
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARíA

"CIRCULAR"

Managua, 11 de febrero del 2010

Señores
Registradores Públicos de la Propiedad Inmueble y Mercantil
Usuarios de este Poder del Estado
Toda la República .

Estimados Señores:

Con instrucciones del Honorable Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial
de este Supremo Tribunal, me permito transcribirles Acuerdo No. 40 del cinco de febrero
del corriente año, el que íntegra y literalmente dice:

Acuerdo No. 40
EL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACION

y CARRERA JUDICIAL

CONSIDERA

Que por Acuerdo de Corte Plena No. 08 del veintidós de enero del año dos mil diez, se
acordó la creación de la Ventanilla de Agilización de Trámites Registrales para los
Registros Públicos de la Propiedad Inmueble y Mercantil a nivel nacional. Asimismo,
considerando la necesidad de establecer cuentas exclusivas para el pago de dichos
trámites de agilización registral, éste Consejo Nacional de Administración y Carrera
Judicial en uso de las facultades conferidas por nuestra Constitución Política y demás
leyes de la República;

ACUERDA

ÚNICO: Establecer exclusivamente las cuentas No. 10010307308573 del BANPRO y la
No. 1003013592 del BDF, para que en ellas los solicitantes ingresen los depósitos en
conceptos de pagos a los servicios de agilización de trámites registrales, sin perjuicio de
las cuentas del BDF No. 100-301170-0 y la de BANPRO No. 10010303736067 ya
establecidas para los pagos del arancel ordinario.

El presente acuerdo surte efecto a partir de la presente fecha.

Comuníquese y publíquese. .
Managua, cinco de febrero del año dos mil diez.

Sin más a que referirme, me suscribo.

Cordialmente;
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